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Excrnas. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

CARRERO

send~ ejemplares de las mismas a la Dirección General de Sa
nidad, a la Subdirección General de Industrias Agrarias y a
la. Comisión Provincial Delegada de Asuntos Económicos de
Pontevedra.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de junio de 1969.

DECRETO 135111969, de 3 de 1unio, por el que se
concede la Gran CTU2 de la Orden de Isabel la
Católica. al seftor Tokicht Takano.

Queriendo dar una prueba ele Mi aprecio al sefior Tnkicbi
Takano.

Vengo en concederle la Q.:mn Oruz de la Orden de Isabel
laCat6Uca.

Así lo dispongo por el presente .Decreto. dado en Madrid
a tres de junio de mil nov~cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

2 kilogramos por vuelta.. cuyos precios maximos de venta serán
de diez mil pesetas (10.000 pesetas) y once mil pesetas (pege..
tas 11.000), respectivamente.
. 8egundo.-La aprob&clóD de los prototipos anteriormente

cItadOS queda supedidatada al cumplimiento de todas y cada
una de las condiciones de carácter general aprobadas por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (eBcr
letín On-cial del Estado» del 6 de agosto).

Tercero.-La.s t.>alBIlZ9.8 correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán inscrítos en la esfera los siguientes datos:

al EI nombI;e de la casa constructura y la designa.c16n del
prototIpo.

b) El número de orden de fabrtcación del aparato, el cual
ha de ir graba.do también en una de sus piezas principales, cruz
o soporte de ésta.

e) El alcance y pesada númma.
d) Valor de la menor divisiÓIlde la escala.
el Fecha del «Boletín OficIal "del Estado» en que se publi

que la aprobacián del prototipo.
Cuarto.-La presente Resolución deberA ser publicada en el

«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo Que comunico a VV. II. Para. su conocimiento y cum
plimiento.

Dios gUarde 8 VV. n. muchos afios.
MadrId. 24 de junIo de 1969.

CARRERO

!lmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Energia y Combustibles.

•

ORDEN· de 26 de junio de 1969 por la que se con
vaca concurso de concesión de una central lechera
común al área de suministro constituída por Pon
tevedra (capital), '11 otras localidades de aqueUa
provincia.

Excmos. Sres.: Visto e¡' informe adoptado por la Comisi6n De-
legada de Asuntos Económicos de Pontevedra, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 44 del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966,
de 6 de octubre, y de conformidad con el informe emitido por
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes,

Esta PreSidencIa del Gobierno, a propuesta de las Ministerios
de la Gobernación y de Agricultura <Dirección General de
Sanidad y Subdirecclón. General ·de Industrias Agrarias) acuer
da convoc&1" concurso para la concesión de una central lech,e..
ra en el~ de swninistro integrada. por Pontevedra <capital)
y otras localidades de aquella provincia, con arreglo a las sl~
guientes

El MInIstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1352/1969, de 3 de juniO, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Adnan Kural.

Queriendo du una prueba de Mi aprecio al aefior Adnan
Kural,

Vengo en concederle la GT&I1 Cruz de la orden de Isabel
la Cat6Ues.. '

As! lo dispongo por ei presente Decreto, dado en MadI1d
a tres de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1ntstro de Asuntos Extertores,
PlCRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1353/1969, de 3 de junto, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al seftor JuZián Echávarrf 15l01'24.

Queriendo dar una prueba. de Mi aprecio al seftor Jullán
Echávarri Elorza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la CatGl\ca.

AB1 10 disponeo por el presente, Decreto, dado en Madrid
a tres de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANc[SCO mANCO

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se re
vocan los beneficios de libertad condicional a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Málaga del Servicio de Libertad
Vigilada, a propuestá del Patronato de Nuestra Seflorade la
Merced, de coriformidad con 10 establecido en el articulo 99
del Código. Penal Y previo' aeuerdo del Consejo de Ministros
en su reuni6n de esta fecha,

S. E. el Jefe del Estado, que Di05 guarde. ha tenido a
bien revocar la libertad condicional concedida el 11 de Junio
de 1965 al penado Emilio Segarra Miravet en condena impuesta
en causa ndmero 509 de 1M2 del JUZgado de Inatrucelón de

El Ministro de Asuntos Exteriores:.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

B as e s

Primer&.-EI objeto del presente concurso es la concesión
de una central lechera única, con capacidad diaria minima. de
higienización, en jornada normal de ocho horas, de 25.000 11~

tras de leche para el abastecimiento de. Pontevedra ~capital),

Bueu, Caldas de Reyes, Camb8.dos, Cangas. Catoira, El Grove,
Marin, Moafio, Poyo, puentecesures, Sangenjo, Valga, Villagar~

cía de Arosa y VUlanueva de Arosa, que constituirán un área
de suministro.

8egunda.-La central lechera adjudicataria del concurso go
zará de los privilegios Que concede el Reglamento d~ centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto
2478/1966, de 6 de octubre, debiendo asumir igualmente los
cotnpromisos que en el mismo se especifican.

Te1"oera.-Tendrán derecho a presentar solicitudes los par
ticulares, Asociaciones y Entidades mercantiles o mixtas, dán
dose preferencia, en igualdad de condiciones, a las Empresas
de higienización·ya establecidas en el área de suministro, a las
Cooperativas u otro tipo de Asociaciones ganaderas, y a las
Agrupaciones mixtas de productores, industriales y comercian-
tes lecheros. -

Cuarta.-Las solicitudes de los concursantes deberán ir acom
pafiadas de las correspondientes Memoria y proyecto de la cen
tral lechera propuesta, con indicación del plazo probable en
que comenzarlt la recepción de leche y su higienizR.ción, y en
el que podrá llevarse a cabo la rea-u1aci6n del suministro, así
como de fotocopia del resguardo de una fianza de 100.000 pe
setas en la Ca.ja General de Depósitos, la que será devuelta
a los concursantes que no resulten adjudicatarios del concurso,
despuéR de a.pe.reclda la. correspondiente Orden resolutoria del
mismo, y al concesionario, una vez autorizada la puesta en
marcha de su central, quedando a. favor de la Administración
si por caUS&S imputables a aquél se incumpliera este requisito.

La redacción del proyecto se atendrá a lo que sobre servi~
.cios, instalaciones y demás condiciones técn1co-santtarias sefia
lan los artículos 6ti al 71. ambos inclusive. del citado Regla
mento.

Quinta.-El plazo para la presentación de las solicitudes
será de seis meses a partir de la pUblicación de la presente con
vocatoria en el dloletín Ofictal del Estado», debiendo enviarse

MINISTERIO DE JUSTICIA


